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El ambiente cultural y político 
del siglo XVIII 

Al iniciarse el siglo XVIII Ja Nueva España 
disfrutaba una situación económica de cre
ciente prosperidad. Ya se había recuperado de 
la gran baja de la población indígena, ocurri
da durante los siglos XVI y XVII, y de la crisis 
minera. El siglo XVIII vio Ja consolidación de 
una estructura económica diversificada y 
autosuficiente; especialmente en el Bajío una 
red de ciudades eran centros agrícolas y de 
manufactura de telas. La ciudad capital de 
México tenía alrededor de 50,000 habitantes y 
al final del siglo XVIII se había aumentado a 
112,000 personas, haciéndola Ja ciudad más 
grande y más importante de todo el hemisferio. 

Mientras tanto, España, al comenzar el si
glo XVIII era un país con una economía es
tancada, y un poder político erosionado por 
guerras internacionales y monarcas débiles. 

Los novohispanos se daban cuenta de la 
decadencia de la madre patria y con cinismo 
lamentaban (en un verso recogido por la In
quisición): 

España parece 
provincia asolada. 
Son pueblos sin pueblo, 
campos sin labranza, 
milicia desnuda, 
nobleza descalza, 
plebe pordiosera, 
nación apocada. 1 

Esta debilidad de la metrópoli propició que 
durante el siglo XVII la Nueva España fuera 
adquiriendo una cierta autonomía política 
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frente a España. Grupos locales de mineros, 
hacendados, comerciantes y clero en prospe
ridad e iban adquiriendo poco a poco conce
siones para desempeñar funciones adminis
trativas y gubernamentales. En el ambiente 
cultural, también, los novohispanos desarro
llaban un sistema de educación por medio de 
la Universidad de México y veintitrés colegios 
de jesuitas esparcidos por todo el territorio. El 
culto a la Virgen de Guadalupe, con el orgullo 
religioso y cultural que lo acompañaba, se 
extendió y floreció durante este periodo. Esta 
sociedad multiracial, de grandes desigualda
des económicas y diversidad geográfica, en
contraba en el llamado " barroco" su propia 
identidad cultural: urbana, refinada, piadosa, 
orgullosa de su pasado indígena y de su eco
nomía floreciente , sus riquezas materiales y 
naturales. Al mismo tiempo resentía la crítica 
y el menosprecio que a menudo recibía de 
Europa y de las autoridades españolas.2 

Cuando los reyes Borbones reemplazaron a 
los Habsburgos en el trono de España a co
mienzos del siglo XVIII, se empeñaron en 
reducir la relativa autonomía política y eco
nómica que la Nueva España había adquiri
do. Los Barbones trataron de crear un estado 
centralizado, eficiente y poderoso y, por ende, 
aumentar su control sobre la colonia . La Casa 
de Borbón intentaba, primero, recuperar los 
poderes administrativos y políticos que en el 
curso de dos siglos habían sido delegados a 
grupos locales; segundo, aumentar las divisas 
que la colonia remitía a la metrópoli, por 
medio de nuevos impuestos y nuevos adminis
tradores peninsulares; y tercero, compartir 
con la Nueva España los adelantos científicos 
y culturales de Europa. 3 

Sin embargo, como era natural, los esfuer
zos iniciales de la Corona y los más persisten
tes iban dirigidos a someter la colonia a un 
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mayor control económico y político. Entre 
1740 y 1770 se llevó a cabo una serie de medi
das para lograr este fin: extender el derecho de 
alcábala a un mayor número de artículos; 
quitar la concesión otorgada al Consulado de 
Comerciantes de la capital y a otros grupos 
novohipanos de la provincia para cobrar las 
alcábalas y asumir la Real Hacienda la reco
lección de este impuesto; reorganizar la co
branza del tributo indígena; crear el estanco 
de tabaco y así prohibir la fabricación y venta 
de cigarros por los particulares; remover las 
órdenes religiosas de los pueblos de indios y 
poner clero diocesano, muchos de ellos sacer
dotes españoles, en su lugar; expulsar a los 
jesuitas y mandar miles de soldados de Espa
ña. La Corona, a partir de 1770, empezó a 
intentar limitar la participación de los criollos 
en la Audiencia, en los cabildos eclesiásticos y 
en los ayuntamientos. De la península fueron 
enviados mayor número de jueces, sacerdo
tes, abogados, contadores, y militares para 
sustituir a los novo hispanos en puestos admi
nistrativos y políticos. 4 

A grandes rasgos, este fue el ambiente de 
ajuste y cambio en la relación de la metrópoli 
con su colonia, que tuvo lugar por entonces y 
:¡ue influyó en dos importantes cambios en la 
medicina novohispana: la fundación de la Es
cuela Real de Anatomía y Cirugía y el estable
cimiento del Jardín Botánico. 

La profesión médica de la Nueva España 
Para fines del siglo XVII se había estableci

do en la Nueva España dos instituciones, la 
Universidad y el Tribunal de Protomedicato, 
que estaban a cargo de la divulgación del 
conocimiento médico y del control del ejerci
cio de la medicina. La Facultad de Medicina 
de la Universidad de México se había estable

cido en 1578, 25 años después de la fundación 
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de la Casa Mayor. En 1598 se añadió otra 
cátedra y se dividió la materia en Prima de 
Medicina, "corpore sano'', y Vísperas de Me
dicina, "corpore infirmo". Por orden del rey 
Felipe III se fundó una tercera cátedra, la de 
anatomía y cirugía, en i 621. El Rey, preocu
pado por las deficiencias en este campo, había 
ordenado a todas las universidades de la mo
narquía ofrecer la enseñanza de anatomía si 
querían que sus títulos tuvieran validez. En 
1649 las nuevas constituciones universitarias 
de Palafox hicieron obligatorio un curso de 
anatomía que realizara disecciones anuales en 
cadáveres humanos. Se fundó también una 
cátedra de astrología y matemáticas y otras de 
método. Las clases de anatomía y matemáti
cas eran enseñadas en español y las otras en 
latín. 5 

En la enseñanza, teoría y filosofía médica 
predominaban sobre la práctica. Los alumnos 
estudiaban principalmente a Hipócrates, 
Aristóteles y Galeno. Esto era cierto no sólo 
en la Nueva España, sino en toda Europa 
hasta el siglo XVIII. El rey Felipe III en 161 7 
criticó que en los cursos universitarios se iba: 

"gastando el tiempo en disputas y 
cuestiones impertinentes que no im
portan para el conocimiento de las en
fermedades ni sus causas ni para el 
pro gnóstico y curación de ellas .. . " 6 

Una vez que el alumno disponía de s'i.i título 
de estudios universitarios tenía que realizar 
dos años de práctica o pasantía con un médi
co, lo cual no lo habilitaba para ejercer la 
profesión. Tenía que presentar su exa men 
profesional ante el Tribunal del Protomedica
to. Los tres miembros del Protomedicato eran 
doctores y catedráticos eminentes de la Uni

versidad. Su nombramiento real era vitalicio. 
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El Tribunal tenía la facultad de examinar, 
aprobar y expedir licencias a los médicos, 
cirujanos y boticarios. Esta separación entre 
el grado académico y el título profesional era 
característica de la legislación española, pero 
todavía no existía en muchos otros países 
europeos. 7 

La fundación de la Escuela de Clrugia 
En la Nueva España, como en toda Europa, 

había una diferencia entre la medicina y la 
cirugía, entre los médicos y los cirujanos. Esta 
diferencia se debía a que los estudios requeri
dos para una y otra profesión eran diferentes , 
la extracción social de los practicantes era 
disimilar y el trabajo permitido a los médicos 
era de mayor amplitud y de diferente índole 
que el permitido a los cirujanos. Los médicos 
eran graduados de la Universidad, versados 
en latín y familiarizados con las teorías de la 
medicina griega antigua. Podrían tratar las 
enfermedades designadas "internas", como 
las fiebres. 

Los cirujanos no hablaban el latín ni ha
bían pasado por la Universidad; aprendían su 
arte en los hospitales o como aprendices, a 
lado de un cirujano. Generalmente, no perte
necían a la élite social. El cirujano, por ley, 
sólo podía tratar enfermedades mixtas o ex
ternas, como heridas, fracturas, tumores , lla
gas, cataratas, enfermedades venéreas y her
nias. En una época que no conocía todavía la 
anestesia o la importancia de la asepsia, la 
cirugía era un trabajo sórdido, acompañado 
de dolor y sangre; era visto como un arte 
manual no digno para los médicos universita
rios. Comúnmente el barbero del pueblo ac
tuaba como cirujano y sangrador. 8 

Antes del siglo XVIII unos pocos cirujanos 
en España y Nueva España habían estudiado 
dos años en la cátedra de anatomía y cirugía 
de la Universidad (esto no ocurría en Inglate
rra o Francia donde se prohibía a los ciruja
nos entrar a la univ~rsidad) . 9 A los cirujanos 
con estudios universitarios se les llamaba "ci
rujanos latinos", a los demás, la mayoría, se 
les llamaba "cirujanos romancistas", o sea 
cirujanos que sólo hablaban " romance" o 

castellano. Un dicho popular ilustraba lapo

sición que el cirujano ocupaba dentro de la 
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sociedad: " tan despreciado por los médicos 
como temido por el público". 

Esta posición subordinada y separada del 
cirujano frente al médico no había existido 
siempre. En los tiempos de Hipócrates , en la 
Grecia clásica (V siglos a. C) él y otros médi
cos practicaban operaciones quirúrgicas para 
dislocaciones, hemorroides, fracturas, úlce
ras, fistulas y heridas . Otro griego, Galeno en 
el segundo siglo d. C., escribió tratados erudi
tos sobre fisiología, patología y su obra sobre 
la anatomía, basada en disecciones de anima
les, llegó a ser la guía para médicos hasta el 
siglo XVIII. 

Sin embargo, el interés de los médicos en la 
cirugía que existía durante la edad clásica de 
Grecia se terminó con la caída de Roma. Los 
conocimientos griegos pasaron al mundo ára
be donde se preservaron, pero las enseñanzas 
del Islam inhibían a los médicos la investiga
ción anatómica y cualquier tratamiento 
acompañado con el derramamiento de san
gre. Por eso, la medicina y la cirugía se convir
tieron en dos profesiones tajantemente sepa
radas, con la cirugía relegada a una ocupación 
menospreciada. 10 

En el siglo XI los conocimientos médicos de 
los antiguos griegos fueron introducidos en 
España e Italia, y de ahí al resto de Europa, 
por medio de traducciones al latín de los tra
tados árabes, que a su vez se basaban en Hipó
crates, Galeno y Pablo de Egena (VII d. C.). A 
partir del siglo XIII, con la fundación de las 
universidades, la separación entre la medicina 
y la cirugía que había existido con los árabes, 
llegó a ser completa porque se incluyó la me
dicina como una carrera universitaria y se 
excluyó la cirugía. Los médicos eran eruditos 
universitarios y los cirujanos eran artesanos 
sin estudios formales. En Inglaterra, Francia, 
España (y después en la Nueva España) los 
cirujanos se agruparon con los barberos en un 
gremio, mientras los médicos se situaban en 
un nivel social que se acercaba al de los aboga
dos y teólogos. 11 

Cuando surgieron los estados modernos, 
las guerras y nuevas armas de fuego hicieron 
imprescindible para los ejércitos la presencia 
de cirujanos adiestrados. Los monarcas em
pezaron a interesarse en el mejoramiento de la 
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cirugía. En vista de que los grandes avances de 
la cirugía no pudieron ocurrir hasta el final 
del siglo XIX con el descubrimiento de la 
anestesia y el reconocimiento de la bacteria 
como causa de infección, las formas para me
jorar la práctica quirúrgica anteriores a ese 
siglo dependían principalmente de tres aspec
tos: adelantos en el conocimiento sobre la 
anatomía humana; entrenamiento riguroso 
en la técnica, para aumentar la rapidez y con
trolar la pérdida de sangre; y esfuerzos para 
otorgar mayor estimación a la cirugía y con
vertirla en una profesión prestigiosa. 12 

En 1546 se dio un gran salto en el saber 
científico sobre la anatomía humana. Andrés 
Vesalio, profesor de la Universidad de Padua, 
publicó De Humani corpus fabrica cuyos nú
meros y precisos grabados del cuerpo huma
no demostraba los errores de Galeno en este 
campo. Basado en conocimientos adquiridos 
por medio de disecciones del cadáver huma
no, este libro llegó a representar la "moderni
dad" y la "ilustración" frente a la obra clásica 
y "tradicional" de Galeno. De hecho, eran las 
universidades italianas de Bolonia y Padua y 
las españolas de Alcalá, Salamanca y Valla
dolid en el siglo XVI en las que se practicaban 
disecciones humanas e incluso, en Salamanca 
se adoptó el libro de Vesalio antes que en 
muchos otros países europeos. 13 

En el siglo XVII el centro de progreso en la 
cirugía cambió de Italia y España a Francia, 
donde Ambrosio Paré descubrió que para las 
amputaciones, la ligación de las arterias con
trolaba la pérdida de sangre mejor que el 
método usual que era la cauterización de la 
herida con hierro candente (práctica recibida 
de los árabes). También abolió la práctica de 
tratar con aceite hirviendo las heridas de arma 
de fuego, aunque se seguía creyendo que era 
deseable que se formara pus en las heridas. 

A principios del siglo XVIII se empezaron a 
crear escuelas especiales para entrenar a los 
cirujanos. Debido al tradicionalismo de las 
universidades y a la oposición de los médicos 
a la cirugía, las escuelas tenían que fundarse 
con independencia de las universidades, pro
movidas por academias científicas, por el gre

mio de cirujanos o por particulares (especial

mente en Inglaterra) y apoyadas por los reyes. 

REV. FAC. MEO. MEX. 

Páginas históricas de la medicina 

En 1731 se fundó en París la Academia Real 
de Cirugía y en Londres el Colegio Real de 
Cirugía. Sólo en tres universidades de Euro
pa, fuera de Italia, se promovía la profesión 
de la cirugía: la Universidad de Leiden en 
Holanda, bajo la dirección de Herman Boer
haave, la Universidad de Montpelier en Fran
cia que inició el programa combinado para 
preparar médicos-cirujanos y la Universidad 
de Edinburgo en Escocia que empezó la ins
trucción clínica en cirugía. 14 

En España el rey Carlos III fundó dos es
cuelas de cirugía, en Cádiz (17 48) de la Mari
na y la de Barcelona ( 1764), la del Ejército. 
Esta enseñanza formal, basada en la observa
ción científica y la práctica quirúrgica, patro
cinada por el Rey, contribuyó a elevar el sta
tus social de los cirujanos graduados. 15 

En 1763 Antonio de Arroyo, administrador 
del Hospital Real de Indios en la ciudad de 
México, propuso al virrey que se estableciera 
un programa de disecciones para ayudar en 
determinar las causas de las epidemias entre 
los indios. En 1768, Carlos III respondió con 
una cédula que fue mucho más allá del esta
blecimiento de un anfiteatro anatómico para 
disecciones, que había propuesto Arroyo y se 
mandó fundar la Escuela Real de Anatomía 
Práctica y Operaciones de Cirugía. El modelo 
para esta Escuela era el Colegio de Cádiz; 
requería cuatro años de estudios que incluiría 
anatomía, patología, fisiología, operaciones 
quirúrgicas, vendas y fisica . De España se 
envió dos cirujanos españoles para dirigir la 
Escuela y así Arroyo perdió control de su 
propio proyecto que proponía que fueran ci
rujanos novohispanos del mismo Hospital 
que hicieran las disecciones. 16 Es de anotar 
que se estableció en México, antes que en 
España, la primera Escuela de cirugía para 
laieos, ya que las de Cádiz y Barcelona eran de 
las fuerzas armadas y la de San Carlos en 
España no se abrió hasta la década de los 
ochenta. En 1770 el virrey Croix, a petición de 
los cirujanos españoles, doctor Andrés Mon
taner y Virgili (hijo del fundador de las escuelas 
de Cádiz y Barcelona) y doctor Manuel More
no, expidió un bando por el cual el Tribunal 

del Protomedicato no podría admitir a exa
men a ningún aspirante al cirujano, sin que se 
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presentara formal certificación del catedráti
co de la Escuela, que acreditara su aptitud . El 
Protomedicato se opuso a este bando decla
rando que al otorgar a la Escuela la facultad 
de calificar la idoneidad de sus cursantes se 
suprimían "prerrogativas propias y privativas 
de este tribunal". Se rehusó a permitir este 
"despojo violento de su jurisdicción" y alegó 
que en 1771 se había suspendido la orden de 
Croix. Durante las siguientes tres décadas, en 
varias ocasiones continuaron las disputas le
gales cuando el Protomedicato aprobaba ci
rujanos que no habían sido certificados por la 
Escuela de Cirugía .17 

El mismo año de 1771 presenció el choque 
entre los cirujanos españoles con los cirujanos 
del Hospital de Indios; éstos rehusaron entre
gar el salón de disecciones a los peninsulares 
porque carecían de títulos como cirujanos de 
ese Hospital. Carlos III tuvo que despechar 
títulos especiales para que los españoles pu
dieran comenzar sus labores. El año siguiente, 
1772, los cirujanos peninsulares consiguieron 
el despido del médico criollo, doctor José 
Maldonado, que era el catedrático de fisiolo
gía, porque "sólo ha producido una fisiología 
galénica, en el propio método que se enseña 
en las universidades, y nada adaptable a la 
doctrina moderna". Los cirujanos opinaron 
que no sólo Maldonado sino la Universidad 
de México estaban atrasados porque no ha
bían adoptado obras más modernas sobre la 
anatomía, como la de J. B. Winslow o la del 
Colegio de Cádiz que eran textos de la Escuela 
de Cirugía de México. 18 

De hecho, aunque desde mediados del 
XVII se hacían disecciones de cadáveres hu
manos como parte del curso universitario de 
anatomía,19 ya para el siglo XVIII sólo se 
realizaba una disección al año, y no tres, co
mo estipulaban las constituciones o se hacían 
anatomías comparadas, esto es, de animales y 
no de cadáveres humanos, o se dejaban pasar 
varios años sin ninguna disección. 2° Cuando 
en 1770 el claustro universitario , frente al des
afío que representaba la nueva Escuela de 
Cirugía, quiso reanudar las disecciones, ya 
era tarde . La Escuela de Cirugía conseguía 

todos los cadáveres disponibles . No fue posi
ble reanudar las disecciones, a pesar de que la 
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Universidad reconoció la importancia de la 
disección, (o "anatomía" como se la decía en 
aquel entonces) debido a : 

los ventajosos progresos que han lo
grado la Medicina y la Cirugía a bene
ficio de la Anatomía, el empeño y cui
dado con que las más célebres univer
sidades han promovido y promueven 
su práctica, el unánime consentimien
to de todos los sabios profesores médi
cos sobre sus utilidades. 12 

Los directores españoles de la Escuela de 
Cirugía seguían entre 1770 y 1795 una prácti
ca constante de excluir a los novohispanos de 
los puestos en la institución. Cuando había 
una vacante , en violación a las constituciones 
del Hospital de Indios que indicaban que la 
Junta del gobierno del Hospital debía propo
ner una terna al virrey, los cirujanos españoles 
convencieron a los virreyes a realizar oposi
ciones para llenar el puesto. Rehusaron nom
brar el criollo recomendado por la Junta y 
seleccionaron a un español recién llegado, en 
una ocasión, y recibieron, en otra, a un ciruja
no residente en España. 22 

La fundación del Jardfn Botánico 
¿Por qué iba a significar un desafío a la 

profesión médica la fundación de un Jardín 
Botánico en la Nueva España? La razón es de 
fondo y derivó por una parte del hecho de que 
gran parte de la botánica en el siglo XVIII 
tenía que ver con plantas medicinales, y por 
otra, que en el Jardín se estableció una cáte
dra de botánica obligatoria para todos los 
alumnos de la Facultad de Medicina de la 
Universidad. 

En manera parecida al caso de la cirugía, 
las áreas de controversia fueron los textos y 
sistema botánico que se usaban en la enseñan
za y los conflictos de jurisdicción entre el 
Jardín, el Protomedicato y la Universidad. 
Pero en el caso del Jardín Botánico el conflic
to fue más vehemente, prolongado y público . 
Ocurrió en un momento cuando ya era evi
dente la política de la Corona de reemplazar a 
criollos por peninsulares en puestos de la 
Audiencia, en los cabildos eclesiásticos, en 
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puestos administrativos y en los ayuntamien
tos municipales. También, durante estos mis
mos años, 1785 a 1795, seguía la disputa legal 
entre los cirujanos peninsulares y el Protome
dicato sobre la facultad de dar licencias y 
existieron conflictos entre novohispanos y es
pañoles en la Academia de San Carlos y en el 
Colegio de Minería, las otras instituciones 
ilustradas establecidas por los reyes en la Nue
va España. 

Con la fundación del Jardín Botánico, el 
tema aparentemente prosaico de la botánica 
llegó a ser el centro de una polémica pública 
en la prensa, sobre los méritos del sistema del 
sueco Carlos Linneo que los científicos espa
ñoles usaban para clasificar las plantas. Tam
bién los miembros del Protomedicato y de la 
Universidad no sólo protestaron formalmen
te en varias ocasiones al virrey y al rey, sino 
que mostraron su oposición al Jardín durante 
ceremonias y actos académicos. 

Una breve historia del Jardín resaltaría los 
siguientes acontecimientos: Carlos III esta
bleció el Jardín, con su cátedra de botánica, a 
petición del doctor Martín de Sessé, un joven 
médico español, auto-didacta en botánica y 
recién llegado a la ciudad de México. Se nom
bró a Sessé director de la nueva institución; de 
España se mandó a Vicente Cervantes, como 
profesor de botánica y a tres españoles más 
como miembros de una expedición científica 
cuyo fin era recoger plantas para el Jardín 
Botánico de Madrid. La expedición comple
taría, también, una obra empezada en el siglo 
XVI por el doctor Francisco Hernández, emi
nente médico enviado por Felipe II para in
formar sobre las plantas medicinales de Méxi
co. El curso de botánica duraría seis meses e 
incluiría trabajos de campo y la observación y 
experimentación científica. 23 

Tan pronto como se recibió noticias sobre 
la fundación del Jardín, el presbítero y cientí
fico , José Antonio de Alzate publicó un artí
culo en su periódico, la Gaceta de literatura en 
que criticó el sistema de Linneo y defendió la 
superioridad de los métodos botánicos ya 
usados por los novohispanos, que se basaban 
en los conocimientos de los aztecas, en los 

escritos de Gregorio López (siglo XVI), del 
jesuita Francisco Javier Clavijero, de Francis-
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co Hernández e ideas de científicos europeos 
contemporáneos como Balmont de Bomare, 
Bernardo de Jussieu y el conde de Buffón. 24 

El sistema de Linneo era una gran innova
ción en el siglo XVIII porque proponía dos 
ideas nuevas: un idioma científico y uniforme 
para nombrar las plantas: la nomenclatura 
binaria, por la cual la primera palabra, de 
origen latino o griego, indicaba el género de la 
planta y la segunda señalaba la especie; y un 
sistema de clasificación por géneros, basado 
en los órganos de fructificación de la planta 
(estambres y pistilos) y que suponía que ve
getales de los mismos géneros tendrían las 
mismas propiedades. 

Alzate alegaba que la nomenclatura binaria 
era excesivamente complicada, artificial y po
co útil; curiosamente opinaba que había que 
seguir a los aztecas, dándole a las plantas 
nombres que en sí mismos indicaran sus pro
piedades y características, tal vez un reflejo de 
su criollismo nativista. Criticó la clasificación 
basada en los órganos sexuales de las plantas, 
en base a otros sistemas, como el de Jussieu, 
que tomaban en cuenta la conformación total 
del vegetal, y no sólo un aspecto, para agru
parlas. 

En un anónimo, Vicente Cervantes, el nue
vo catedrático del Jardín, contestó con acri
monia. De ahí en adelante, durante un año y 
medio, se dedicaron numerosos artículos pe
riodísticos a la polémica. El tono a veces se 
parecía al periodismo amarillista de hoy. Así, 
Cervantes escribía que Alzate era un "pseu
dobotánico'', lleno de "ingratitud", "delirio" 
e "imaginación descuadernada", cuyos escri
tos eran "disparates", " inepcias", "impostu
ras" y "sofistas". Alzate contestó en igual 
tono: su opositor era un "sistemático capri
chudo", miembro de una "tertulia de pata
nes", cuya "manía de criticar" y "arrogan
cia" lo revelaba como un "ingrato", "enciclo
pedia viviente", "repleto de egoísmo". 25 

De una discusión científica se pasó a una 
crítica por parte de los peninsulares a la cali
dad intelectual de los científicos y médicos 
novohispanos, y a la defensa, por parte de los 
criollos, de los logros en la botánica realiza

dos por los aztecas y por los coetáneos, que 
utilizaban sistemas diferentes del linneano y 
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más apropiados a la realidad americana. Al
zate criticó públicamente y con severidad la 
actitud de superioridad que demostraba el 
botánico español. Escribió que Cervantes 

concibió llegar a un país mostruoso, 
lleno de bárbaros, y que venía a mani
festar las riquezas que la naturaleza 
nos presenta, y que en otros países son 
esquisitos, y ha encontrado más ins
trucción que la que concebía, y esto lo 
tiene bien mortificado: pues sepa usted 
que la química y las demás ciencias 
naturales no son exóticas en el país, se 
cultivan con más amplicación que la 
que usted juzga. 26 

Esta defensa de los progresos científicos de 
los criollos frente al menosprecio de los penin
sulares, una especie de "nacionalismo intelec
tual", era característico del periodo. Hay ma
nifestaciones de esta actitud, no sólo en el 
campo de la botánica, sino durante estos mis
mos años, en la minería, con el " método de 

patio", para beneficar la plata, desarrollado 
por los criollos frente al de Barón de Born, 
propuesto por técnicos españoles y alemanes 
del Colegio de Minería, y en la arquitectura, 
con el estilo barroco mexicano frente al neo
clásico de los profesores españoles que reem

plazaron a los artistas novohispanos que ha
bían sido los primeros maestros en la Acade
mia de San Carlos. 27 

Además del debate científico, el director 
Sessé y el catedrático Cervantes, tuvieron pro
blemas con el Protomedicato. Una real cédula 
los hacía miembros del Tribunal para admi
nistrar los exámenes para boticarios. El Pro
tomedicato rehusó admitir a los peninsulares 
y protestó ante el Rey, alegando que las facul
tades dadas a los españoles eran "opuestas a 
las leyes ... incompatible a la costumbre nacio
nal". Sessé escribió al Rey y recomendó desti
tuir a los tres protomédicos: el primero, en 
palabras de Sessé, por viejo y decrépito; el 
segundo, "alias el Santo" por demente, que 
llegaba al extremo de "llevar por las calles 

cargada la silla de su mula, o montar en ésta 
con la cara para la cola, y otros actos de igual 
naturaleza que pasan en el vulgo por virtudes, 
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y no duda pueda hacer milagros" y al tercero, 
el doctor José García Jove, porque promovía 
una "conspiración" al presidir reuniones se
cretas de médicos y boticarios con el fin de 
preparar la defensa del Protomedicato ante el 
Rey. Sessé dijo que García Jove era mal vasa
llo que declamaba contra todo lo español "co
mo si fuera el primogénito de Moctezuma y se 
le hubiera usurpado la corona de las sienes". 28 

Por orden de Revillagigedo en 1789, el Tri
bunal del Protomedicato tuvo que admitir a 
los dos botánicos como examinadores en far
macia, pero el Rey no aceptó la recomenda
ción de Sessé de añadir cuatro examinadores 
nuevos al Tribunal para la medicina y cirugía, 
como había ocurrido en el Protomedicato de 
España y así quitar de los tres protomédicos la 
facultad de examinar a los futuros médicos y 
cirujanos. La Universidad protestó también, 
porque el Rey otorgó a los dirigentes del Jar
dín las prerrogativas de catedráticos universi
tarios. Después de meses de demoras y re
uniones con el virrey, se tuvo que administrar 
el juramento de profesores a los botánicos. 29 

En la ceremonia de la apertura del Jardín 
en 1788, la Universidad participó bajo protes
ta porque el representante del virrey precedió 
el acto en vez del rector. En la ceremonia de 
clausura, seis meses más tarde, el rector rehu
só ceder su silla y campana al representante 
del virrey y se tuvo que suspender la ceremo
nia. Debido a problemas con la Universidad, 
el Jardín no pudo realizar los certámenes pú
blicos en los años de 1790 y 179 1. 3° Cuando se 
reanudaron los exámenes públicos de los 
alumnos de botánica, el claustro universitario 
enviaba tres profesores para argumentar pú
blicamente en contra del sistema de Linneo. 3 1 

No hay duda que España compartió los 
avances de la ilustración con la Nueva Espa
ña; se establecieron instituciones nuevas para 
la cirugía y la botánica y las proveyó con 
profesores y dinero. Pero lo hizo en sus pro
pios términos, desde el punto de vista de la 
metrópoli hacia una colonia. No se tomó en 
cuenta que la Nueva España estaba en mu
chos aspectos al mismo nivel que España y 
que los novohispanos se sentían capaces de 
participar en las nuevas instituciones. 

El desafío entonces era solamente en parte 
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de índole intelectual: en el caso de la cirugía 
los peninsulares trajeron innovaciones, pero 
en el de la botánica, los criollos estaban al día 
en muchos aspectos. El desafío era, más bien, 
de índole política. Las nuevas instituciones y 

los científicos españoles recibieron privilegios 
que los novohispanos pensaban que pertene
cían al Protomedicato, a la Universidad y a 
los científicos criollos. Por estas razones, 
disputas legales, quejas protocolarias y deba
tes académicos acompañaron al estableci
miento de la Escuela de Cirugía y 
del Jardín Botánico en la Nueva 
España. 
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